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den ieeara, órdenes y anuncio» que re manden pribli-
uar en 'os Boletilus desalas se han de remitir El Jefe
politice respectivo, por cuyo conducto ce pasarla a lec
editores de ion mencionado' periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 18541
Los tenores Secretarios cuidarán, bajo su lada estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de «tu
Bourne, coleccionado. para su encuadernación, que de-
beré velificrrse al final de cada ano.

ADVBRTENCIA.—Conforme con la condi-
ción 4.a del pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertará nildgün edicto
ann~o que sea á instancia de parte sin que
ab ,nen toa interesados el importe de su pu-
blicacción 6 garanticen el pago, á razón de 25
°Mitin:loe de peseta por linea ó parte de ella,
y la veu ta de niimeros sueltos ä 40 céntimo"
de pegeta.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina Dona Vic-

toda Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Altnrias é Infantes, continean sin

novedad en= importante talad.
De Igual beneficio disfruten la. desde

eeraonas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 18 Junio 1919).

eiNISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUM. 127
Iltmo. Sr.: Vistas las ¡astucias de va-

riar' entidades agrícolas solicitando de es-
te Ministerio la reducci6a en el precie de
tara de los zuperfosfaton, en atención 1 la

necesidad de disminuir en lo punible les

Patos de la producción agrícola.
De conformidad con lo propuesto y

con lo laformado por la Sección segunda
del Comité de Abonos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida
disponer que los precios máximos de los
r operfosfatoa de cal empleados como abo•
no, que se fijaron por Circular de la ex-
t inguida Comisaría general de Abasteci-
rnientou, tuba 18 de Agosto de 1918,
queden modificados en la forma siguiente:
Soperfoafato de 18,20 por

100 	 25,00 pesetas.

de 16ile por

100 	 20,25 —

de 15117 por
100 	 19,00

de 18115 por

100 	 16,00

loa cien kilogramos, sin envase, por lo-

tes mínimos de diez toneladas sobre va-
gón, en las fábricas del litoral. En las del
interior se agregarán los transportes.

Dichos precios serán aplicables 1 todos
los contratos de compra que los agrien!.
torea hayan efectuado ä partir del 1.° de
Tulio del presente ano, y serán valederos !

hasta fin de Diciembre próximo.
De Real orden lo digo á V. I. para so

conocimiento y efectos conaiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma-

drid, lb de Julio de 1919,
MAESTRE. I

Sefior Subnecretario de este Mininteriu •

I

(«Gaceta» 17 Julio 1919).

i
Hago saber: que por don Ramón Ruiz •

.1!Hernán, vecino de Villanueva de Córdo-

ba, se ha presentado en el Gobierno civil i

de esta provincia una instancia fecha 1. 0
1

de julio de 1919, solicitando se le conce-

dan 21 pertenencias de la mina denomi-

nada «Sale Benito, de mineral hierro,
cita en el término de Villanueva de C6r-

doba y paraje norebrado Rase del Ala-
crán, en terrenos pro:ale:ad de D. Fron -
cisco Fernandez Moreno; cuyo registro le
ha sido admitido pur decreto del serio.
Gobernador de 12 de Julio de 1919, sal-
vo mejor derecho, bajo ta niguiente desig-

neción:
Se tendrá por ponto de partida un mo-

jón de piedra en seco en la cúspide del
cerro intermediario del Rano del Alacrán
y Umbría del Esparragel; desde dicho
punto se mediráa ä Saliente 170 m,, d
Poniente 130, al Norte 200 y al Sur 500, !.
con cuyos ejes queda determinado el rec-

titegulo eolicitado.

Los rumbos deben ser con arreglo ä la I

dirección del filón.
Lo que se publica de orden del seriar g

Gobernador por medio de este edicto pe!
ra que en el término de treinta días puee
dan producir las reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de Ja Ley, loa que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 16 Julio de 1919.—El Inge-
niero Jefe, Luis Espina y Capo.

Presidencia del Consejo de MinisLos
(Continuación al)

Reglamento provisional para
la aplicación de la ley sobre
organización y atribacio.,
nes de los tribunales para ni•
fiOti.

Artículo 10, El Consejo Superior de
Protección 1 la Infancia podrá acordar,
sin ulterior recurso, la separación de los

Vocales propietarios y la de suplentei?
previo:informe de la respectiva Junta pro-
vincial.

Artículo 11. En las poblaciones er.
que haya varios Juzgados de primera
instancia, todos los Jueces propietarios
turnarán por afío en el cargo de pre-
sidir el Tribunal, comenzando el turno
por el Juez más moderno en la cate-
goría, en virtud de la designación que
se haga al efecto por el Presidente de,
la Audiencia provincial.

Articulo 12. E! Presidente de la Asee
diencia provincial designará libremente
el Secretario judicial que habrá de am..
'ciliar en sus funcionen al Tribunal pare
n'Un.

Attlanio 13. El Secretario del Tri-
bunal podrá designar, bajo su respon-
sabilidad, y con la aprobación del Pre-
sidente, la persona rieie haya de susti-
tuirle en son funciones en los canoa de
ausencia, enfermedad ú otros motiveg
de legítima excorie

Artículo 14. En cada uno de los Tri-
bunales prestarán servicio. ä las órde-
nes del Presidente, un Agente del Cuer-
po de Vigilancia y do. Guardias del
Cuerpo de Seguridad, excepción hoch:
de los Tribunales (lee se establezcan ea
Madrid y Barcelona, en loa que el res;
pectivo servicio será prestado por dos
Agentes de Vigilancia y cuatro Guar-
dias de Seguridad.

Artículo 15. Cuando se asigne 1 los
Tribunales para nu mejor funcionamien-
to plantilla de personal de subalternos,

	leängEffingigrEMeglifflrfflegffigilearite	

1

___esaeree_e___,eleenewe

Articulo 1.'1.° Las leyes obligerän en la PeninaulaZia
hi Baleare' y Canarias, ä los veinte días de sra prosista-
pci6n ni en ellu no se &apode» otra cosa, su entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
te de la ley en la Gatmila oficial.

Art, 2.° La ignorancia de tu leyes me suela de nis
masplimiento.

Art. ¿3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai
an dispusieren lo contrario.--(Cádigo civil vigente).

geil decreto 6 Instrucción de se degreero se Reos
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y 114,4-

ticipalei abonarán, en primer táraaino, al Notario 6 No-
hdoi que autoricen /u nubada", los derechos por ellos
devengado" y los suplemento' adelantado" por los mis-
latOl, uf costo loe derechos de in:tenida de los anuncios
an los peziodicon oficiales, cuidando de reintegrarse del
gerantarite, si lo hubiere, del importe total de los referi-
do,' genios, de cuyo cargo son, con arreglo 1 lo distas:lento
411a regia 8. 11 del art. 8•°

Jefatura de Minas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nem 2.386
Número del expediente 8.079

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.
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dependerán éstos del Presidente del res-
pectivo Triburtal.

Articulo 16. Los Presidenten de los
Tribunales para niño,' determinarán con
el carácter de Ordenadorea de Pagos,
ea forma en que hubieren de invertir.
ae las cantidades que á los Tribunales
puedan sellaban en su día en el con-
cepto de material.

Articulo 17. El Secretario general
del Consejo Superior de Protección ä
la Infancia desempeñara también les fun-
ciones de Secretario de la Comisión del
expresado Consejo, que hebrá de enten-
der en las apelaciones interpueatas con-
tra loe acuerdos de los Tribunale; pero
podrá, con el beneplácito del Presiden-
te de la Comisión, cleaigaar un oficial
que le sustituya.

Articulo 18. Loa Tribunale. no po-
drán comenzar ä fancionar sin la au-

Y en cumpl:miento de lo que diapore
el mencionado artículo 8.° del Real De
creto de referencia, se publica la preaea.
te, por la que anuncio loa deudoreJ
comprendidos ea la siguiente re!atión el
derecho que tienen de solventar ara dea.
cubiertos con e! recargo del primer gra.
do de apremio en el plazo indicado ante.
riormente.

Ea Cdrdoba í 11 de Julio de 19a
—Ei Jefe de la Sección, Julia B. Muñoz.

AYUNTAMIENTOS

•

iorización previa del Ministro de Gas--e-.
dle y Justicia, otorgada i propuesta del
Consejo Superior de Proteccian ä la hi-
lando

Articclo 19. Designadas que sean con
reglo i las disposiciones legales y re-

glamentarias las personas que hayan de
desempeñar los respectivos cargos del

Tribunal para niñas, el Presidente del
mismo participará al Consejo Superior de

Protección ä la Infancia haber quedado
constituido aquél y /e dará cuenta de-

tallada de leo diversas Instituciones pro-
tectores de la Infancia que existen ya
organizadas y en condiciones normales
de funcionar y auxiiiar desde luego la
acción tuitivo . social del expresado Tri-
bunal.

iArticulo 20. Si el Consejo Superior r
de Protección ä la Infancia, utilizando
los medios intormativos que estimo opor-
tunos, entendiere que, i su - juicio, pue:
de ya funcionar con normalidad el Tri-
bunal con el concurso de las Inetitu- r

iclanes benéfico-auxilieres que habrán de
facilitar su actuación, le participará sei .

al Ministerio de Gracia y Justicia, dic- ?
tändose pur éste una Real orden de au- !
torización, que comunicarä -á sil vez al 1
Ministerio de la Gobernación, al Con- !
sejo i Superior de Protección ä la In- i
¡sucia, i los Presidentes de las respec-

tivas Audiencias territorial y provincial,
al Presidente del Tribuieal para niños,
al Director general de Seguridad y al !
Gobernador Civil de la provincia en que
el , nuevo Tribespal, haya de ejercer su
jurisdicción. La Real arden del MIAU,-
tenlo de Gracia y Justicia en !que agai
autorice el funcionamiento de un Tri.ali
badal para niños, le publicará en Istei
«Gaceta de lidadrids.., y en el BOLETIX

012.1911. de la provincia en que se haya'
conatitaido aquél, expresándose en ella i_

1la fecha en que el Tribetaal comenza. i-
eti ejerent. sus funciones ry. territorio $
que comprende su jurisdicción.

I
Artículo 21. Cuando el Consejo Su- i

perior de Protección á la loteada en-
tendiere que el concurso que puede pres-
tar al Tribunal ira Inetituciones bené-
fico auxiiieres que existen ergenizedas,
resulta haito deficiente para la eficaz
actuación de aquél, lo comunicara al
Presidente del Tribunal con las obser-
vocionea que juzgare procedentes
ca dei pariicuiar, para que secundado
por la respectiva Junta provincial de
Protección ä la Infsocia, utilice al efec-
to los medios que estime mie adecea•
doa fin de gestionar la ampliación de
las Instituciones ya existentes, 6 la crea-
cidri en au caso de otras que fueren sus-
ceptiblee de foncioriar en condiciones
que faciliten la acción del Tribunal.

Articulo 22. Se entenderá eetebleci-
miento del Estado ä los efectos del pa-
rufo 2.° del artículo 6. 1" de la ley, aquel
cuya dirección depende exclusivamente
del mismo Ettedo, sin que pueda re-
vestir ese carácter el estzbleoimiento que a
habiendo sido construido por cuenta del
Estado, foé luego entregado para su ad.
ministración ä una Asociación tutelar.

Articulo 23 Las Suciedades tutela-
res d que st refiere ei articulo 7.° de
la ley, no podrán percibir subvención
alguna del Estado, ein informe y apro-

bación previos del Consejo Superior de
Protecci6a ä la Inincie.

( Continuará).

Ministerio de Hacienda

Núm. 2.382

Subseeretaria
Expediente incoado acogiéndose 4 /a a

ley de. 2 de Marzo de 1917, no remitido e

1i la Comisión protectora de la Produc-

ción nacional, ni publicado en la sGace-
tes por las causa i que se indican, y cuya 4

níindustria radica ea la provincia de Cdr-
tiraba. 

	 1

Número de orden.—Interesado.—Causas
de la no remisión ä la Comisión,
191 Don José Ruiz, pendiente de da-

tos reclamados al interesado en 2 Abril
de 1919.

Lo que en cumplimiento del párrafo 4

2.° del artictdo 54 del Reglamento de 2(4
de Diciembre de 1917, dictado para eje-
cución de 2 de Marzo anterior, se publi-
ca en este periódico oficial.

i
Madrid 6 do Julio de 1919.—El Sub-

secretario, J..',Mon tesinas.

Sección provincial de Pósitos
DE CORMA

Circular núm. 2.373
Por el señor Agente general Ejecutivo

de los Pósitos de esta provincia ha sido
nombrado Agente auxiliar de Luque y
Zaheiros don Antonio Ruiz García, y de
los de Posadas, Pedro Abad y El Carpio
don Antonio López del Moral.

Lo que se hace público por medio de
este pr±alódico oficial, en cumplimiento

cursos en el primer grado de apremio I t
gún lo prevenido en el art. 8.° dei

con la advertencia a que 
Diciembre

 icieme b:re 'laneeccrir91110:1
ocho citas desde la fecha de la preleatt
ein hebez hecho efectivos ei p rincipal y
recargo del 5 por 100 , quedarán 

iantEo

- en el segundo grado 6 nuevo recargo dei
Certifico.—Que en el expediente de 10 por 100 sobre :a deuda principsi,

recaudación de los créditos que ä su fa.
vor tiene el Instituto que se dir, se ha

de cuanto dispone el articulo 12 de le vi-
gente Instrucción de apremios.

Córdol'a 17 de Julio de 1919.—El Jefe
ititerino, Julio B. Muñoz,

• • nee.M.,X•14.101.n.113,Mars	

Sección de Pósitos
--

Núm. 2 340

.a.swIllanzenrotrd•

cediéndose contra los mismoa en la aa
ma &terminada en el articuio 66 y ei
guientes de /a Instrucción de apremios a
26 de Abril de 1900,

na de mi cargo la relación de los deudo-

Relación que ae cita

1 
Número de orden.—Nombre de los den.

dores 6 aus cautahabientea.—Fecliai
; 	 de iaa ob ligaciones.—Cantidades Idea.

dadas.—idincipal é interesea.-5 por
100 dereccrgo.
1 Juan García Muñoz, 10 Diciembre

1917; 260 y 13 pesetas.
2 Eduardo Francés Cáidenar, idem;

I 1'30.

52 y 2'60.
4 Ana Ayuelo Beraitez, idem; 26 y

,

•

VALSEQUILL0.—Mm. 2.371

Don Francisco Cano Camacho, Alcalde
i 	 constitucional de esta villa.

1
'  

Hago Oler: que terminado por la Jaras

general del Repartimiento y Comisiones
de evaluación el Repartimiento general
para hacer efectivo el cupo de Consuno

, de esta villa y sus recargos municipales
como para cubrir las derais .atenciones

il

 municipales por déficit del presupuesto,
todo ello del cho económico de 1919 1
1920, dicha Junta tiene expuesto al pú .

1 h in, en	 c , Capitular
 Reapi tularpapratrima ioeior to por

término de quince días hibilei, contado
desde el siguiente al dea la ieeercián de
este edicto en e1 BoterriN Orickee de la
provincia; y según el-Real decreto de 11
de Septiembre de 1918 se presentads
reclamaciones contra dicho documento

dentro del periodo de referencia y ida
días clespuéa.

, Lat ireclamaciones que se hagan podriu
vetear sobre la-estimación de las tifitil i -

dades, rentas 6 rendimientos, sobre le li-
quidación de cada uno-)6e los conceptos

de gravamen y sobre liä bonificaciones,

tanto del reclamante como de cualquiera

dictado con esta techa la siguiente:
'Providencia.—Recibida ea esta Ofisi-

i

. res al Hilito de Villanueva del Rey que
1 se expresarán y que durante el pieza de

1cineo diaecorr prendidos del 27 si 2 Mayo
a

I no han satisfecha aus deudas, quedan in-
tl curaos en el prime r grado de apremio, se-
ii gún lo prevenido en el art. 8.° del Real

m 	

!

decreto de 24 de Diciembre de 1909, con i

la advertencia de que transcurridos orho
días desde la fecha de la presente sin ha- *

ber hecho efectivos el principal y recargo it

del 5 por 100, quedarán incureos en el se-
gundo grado 6 nuevo recargo del 10 por

100 sobre la deuda principal, procedién-
dosecontra /os mismos en la forma deter-
minad& en el art. 66 y eiguientes de !a
Irialrocci6o de apremios de 26 de Abril
de 1900.»

Y en cumplimiento de !o que dispone
el mencionado art. 8 del Real decreto de
referencia erblica J., presente, pur la ,! 130 y 6,50,

4que anuncio 'loa deeüoree comprendi- 	 3 Pablo Fernandez Fernandez, idem;
dos en la siguiente relación el derecha

que tienen deaolventar sus deacablertcs
con el recargo del primer graddcle apre-
mio en el plazo indicado anteriormente.

En Córdoba I 11. de Julio de 1919.—
El Jefe de la Sección, Julio B. Muñoz.

Relación que se cita
Número de orden.—Nombres de loe deu-

dores 6 sus cacreababientee.—Fechas
de las obligeciones.—Cantidades
dadat—Principat é intereses.-5 por
100 de recargo.

1 Abd6a Atbardías Toledario,31 Oc-
tubre 1916; 546'32 y 2732 pesetas.
2 Concepción Gonzalez Rodriguez,

ideen; 437'15 y 21'85
3 José del Rey Barba, idem; 808 73

y 4042.
4 Leandra Se.pfilvede Mesa; ida426'22

y 21'11.
5 Nazerie j García Redrignez, idem;

721'31 y 3606. —
,in--

Núm. 2.341 	

e recau .Certifico.—Que el expediente

elación de loe créditos que á su favor tie- i

. 	 ,e 	 el 	 ,
I
' ne el Instituto que se dirá, se ha dictado
i,g con esta fecha la siguiente:
1 	

-1
_Proeidencia.—Recibida en esta Oficie .!

: na de mi cargo la relación de los deudo-
res. al Pósito de Aloarecej

a
	s que se. e, 1

1,

! 	 oi 	 t7 prestn y que durante el plazo de cinco
i
. di g a comprendidos .del 25 a1,30 do .Abrit ,

no han satisfecho itil deudas, quedan in . ;
1•
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Sesión ordinaria del 7
No podó celehrersc por falta de asila-

Celebrada bajo la p residencia del aeñor
Alcalde don Manuel Herrador Pedraza y

asado. ti se acordó:
Lo que se hace !Abdico para general 	 Aprobar el acta de la Roído anterior

conocimiento y en cumplimiento de /o previa lectura.

l las notas de receudaci6n por atrasos de
Queden enterado el Ayuntamiento de

consumos y Cementerio nunnicipe! da-
rente hi aernana última.

Participar ä don José Salas Vaca, que
k puede comparecer ä la formalización de

- ! la garantía escriturario personal que ofre-
I ce para el Agente ejecutivo municioal
; don Luis Salas Vaca.
i 	 Acceder al cambio de vecindad solici-
i
1 tado por el Concejal interino de eete
; Ayuntamiento don José M. de la Puerta:
, y de la Cruz.

de al ritmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia, para que en definitiva pueda
proveer como estime miss adecuado.

Aprobar varias cuenta, por servicios
Municipales, disponiendo su formatiza-
ción en Contaduría contra los capítulos
correspondientes del presupuesto.

Aprobar también previo informe favo-
rabie de la coalla% de Hacleuda, el pago t
contra imprevistos de las siguientes caen-

o tra persona 6 entidad comprendida en

el repartimiento.

Toda reclamación habrd de fundarse e! tencia de señorea Concejalen
en hechos concretos, precisos y determi- 	 Sesión del 9, supletoria del 7
vados, y contener las pruebas necesa-
rias para la justificación de lo recta-

prevenido en mencionado Real decretos
Val/Jeep:dilo 16 de Julio de 1919.—El

Alcalde, Francisco Cano,

EL CARPIO.—Núm. 2.372

Don Juan del Predii y Porras, Alcalde
presidente del Ayuntamiento constitu-

fl '
eiona: . de esta villa.

Hago iber: que estando servida inte-

rinamen te la plaza de Secretario de este
Ayuntamiento, le Corporación de pre-
aidencia ha acordedo peoveerla en pro-
piedad mediante calcara/lean arreglo g

lo dispuesto en ios erticulos 122 y 123 de
de la ley Municipal vigente, en armonía-
con los 74 número 2 ° y 78 de la misma,
y con el 13 y 22 del Real decreto de 15
de Noviembre de 1909 y bajo lea oignien-
tea condicioni:

1. a El sueldo asignado II esta plaza es
el de mil quinientas pesets y de

2,a Los aspirantes deberán reunir las
condicione, exigidas en el articulo 123 de
la ley Municipal.

Lo que se anamcla al público con el
bi  que los .deseen optar la dicha
plaza puedan presentar ep, instancias con
lo documentos necesarios en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento en el impro-
rrogable piale de quince días, que empe-
zarán ä contarse, excepto los días inhäbi-)
leo, desde el a iguiente al en que aparez-
ca este anuncio publicado en el Boeedier
OFICIAL de). provincia,

Ypara remitir el. Sr. Gobernador civil
de esta , provincia parean inserción en el
Berin OFICIAL, expido el presente, visa-
do del Sr. Alcalde, en El Cerpio 113 de
Nio de 1919.—Es Secretario interino

eludo de los acuerdos adoptados por
data excelentisima Corporación trannie

cipal que forma el Secretario que soy-

le acord6:
Aprobar el acta dele sesión anterior.
Q uedar enterado el el yuntamiento de

lae notas de recaudación por atrasos de
cumulara y Cementerio municipalddis-

-rente la semana última

dite que i su instancia 6 de oficio ha ad- Alcalde don Manuel Herrador Pedida * y
quirido aquella en taelquiera otro punto. se adoptaron los siguientes acuerdos:

i
Aprobar la distribución de fondos para ' 	 Aprobar el acta de la aesión anterior,

f satisfacer las obligaciones del corriente 'i 	 Quedar enterado el Ayunta e iento de
I mea, 	 e las notas de recaudación por atrasos de

i

t
l dos Municipales respectivo al mes de I: rente la semana última.

Mayo último y que se remita al l'estría/. 	 Mordida 4 de Julio de 1919.—El Se-
mo eeñor Gobernador civil para au inser- . cretaria, Ju i idn Navarro.

1 
ción en el Bournis Oncten,'segön'previe- 	 Diligencis.—E precedente extracto de
ne el articulo 109 de la ley Municipal 	 e acuerdos ha sido aprobado . por la exce-

;

Con lo que terminó et acto. 	 ! l'étillsizna Corporación en su metida del
Sesión ordinaria del 4114 	 día 14 del actual, disponiéndose remitirlo

No pudo celebrarse por falta de seis- 1 al ramo, Sr. Gobernador civil ara sa
tencia de señores Concejales. 	 inserción en el BOLETIN OFICIAL.

' 	 Seisidn del diat 16 supletoria del 14 	 - 	 Montilla 17 de folio de 1919.—EI Se-
Celebrada bajo la presidencia del señor e cretanló, Julián Navareo.—V.° B.°: El Ál-Í 	 , 	 A 	 .'d' Alcalde don Manuel Herrado Pedraza y x callefddMantsel Herrador.

. se adoptaron loa-siguientes i cuerdos: 	 wax_Is0:13722~~21~	

JUZGADOS

con lo establecido en la condición tercas- 1

1

1

las notan de recaudación. por atrasos de

Con lb que terminó el acto.
Sesión ordinaria del día 28

No. pudo; celebrarse pur falte de
tetada de señorea Concejales.

50.80

Aprobar el acta de a sesión anterior
previa lectora,

Quedar enterado el Ayuntamiento ded 	 CORDOBA.—Núm. 2 293

7

Malde don Manuel Herrador Pedraza t de ras ám-et-ai 	 ?lepe Miento geeeral y siendo de elte Municipi
ruz

o don José María I
arbitrio sobre alcantarillado cor 	 delaateepon- 	 Puerta y de la C.
dientes 6 los duatro trime atres del año na-

Sesidn del 2, supletoria del 31 de Mayo tario mudideil respectivas 11 la cebruna to de la l'Una. Sra. D. % Ana de la Cruz y

Eduercio Barescarod—V.° B.°: Juan del.
P40.

de la Guardia civil y Escuadrón de Sa-
conaemea y Cementerio mun1cipare44-
rente la semana última. 	 --

establecido sobre el uso obiigotorio de'verificarlo y disponer que se remita el ex-
pediente con oertificaci6n de este acuer- pesas y medirles legales de conformidad

teRción qui nientas peseta s. 	 monas que 8

gaintteeddidetite 90dearnsie c 	

•

1 	 civ es como militares y de-.een lo que terminó el acto. ; sea baja en el padrón luego que se acre- 	 Celebrada bajo la presidencia del señor irisa individuos y policía judicial pese.

calle Correderan para albergue nocturno 	 e-

cribe, en cumplimiento de lo preveni-
do en el artículo 109 de la ley Muni

dad con /o Info 	 o perla com rn-cipal. 	 . 	 i 	 rmad 	 l isiólas, 	 - i 	 Que conste en ects el sentimien4e de
Mes de Junio 	 t liquiddeiones presentadas por el Deposi- la Corporaci6n poäl reciente fallecinsien-

l
Celebrada bajo la presidencia del tenor .1 que he eieUtuadoi' en periodo voluntario 	 madreDíaz, 	 del Concejal qeu ha vellido

MONTILLA.—N6m. 2.383 	 el guate., 3250 pesetas, y

Otra de Francisco Molina Rioilj don 	 R elActierda ,de leelir pareció/a

de 	 oñ La uis a ana i 	 Muñoz,rez 	 di epdni end So	 eeió  del día 30, supletoria del 28 	 dades tanto •

; toral de 1918.

Acceder sideambip 	 vecindad aolici-

tado por dedilasl einiuAgollareeladay 	 t

Quedar enterado ei Ayuntamiento de 	 Yegua de cloce años l 	 a'35 alz da, pelos por alojamiento de cubillos y personal

, quiler de un cuarto en la plazuela de la adoptado en 	 de-I-9—ictoal, sobre

castallo, hierro confuso muslo izquierdo

nitidez.

as:

Una de la empresa de aguad por la fa..
ilitada al ganado de Sopista destacadö 1

en esta, 102'65 pesetas.
Otra del representante del Ayunte-

. 
miento don Frencisco Alvarez Yente por /

un viaje á ceta ciudad conduciendo fon-
dos

Declarar que ea procedente la renun- 	 as notas de recaudación por atrasos de Do
cia . ue por cambio de vecindad formula consumos y Cementerio municipal duran-' 	 e'

ciplo y desde luego la acepta en tanto

a e cargo e Concejal formula-
dedAgdi,pereadeiarldadai9.1.9ipetel.to 	 . da por an José M. a de la Putirdi dell

car o de Concs interinoino d 	 E'rorrogar por todo el ofiximo sal

te la semana última.

ger

a -
: 	 Idon José de la Puerta y de la Cruz, del ,

ej e este Muní- i p 	 o
: de 1920 según lo solicitado por don jai-

me Climent Mayor, el remate del arbitriocuanto esté dentro de sus atribuciones el -

'previa lectura

	

Otra del posadero finé Gómez Salad 	 de la, mima.
pesetas, 	

- Señas de las caballead:u

--- — 	 T0Z.

, Ap rob ar también el ex leacto de acuer- 'j consumos y Cementerio municipal du-

ra del pliego que sirvió de base pera la
e aubeette;_

enpósitosasorne que per cuenta del Madi-;
cipio contrate en arriendo por un año ia

Autorizar d la encargada de la cuna de

casa que reune condicionen para instalar

dicho estsPecimiento, sin exceder su
renta de la cooeigoeda erepresupueato.

Con lo que terminó el acto.

Sesión ordinaria del día 21
No pudo celebrarle por falta de asis-

temía de señores Concejales.

Sesión del día 23, supletoria del 21
Celebrada bajo presidenciardel señor.

Alcalde don Manuel Herrador Pedraza
se adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión interior

POSADA S.—Nám. 2.355
Don Adolfo iGomez Caminero y Mora,

g Juez de inattoclidn de este pedido.
8813 " 	 Por 'virtud -4 	 presente requidit;ris',

ruego y encargo t toda clase de Autori-

n

011 e da, prókiliadiii peo de la Vic-

a
elos;lilancoa grdpa derecha, bebe Lepe-

rían lucera.

Mula cinco años, 139 alzada, pelo csa.
} daño, hierro Fénix Agrícola y ,Agribpla

Edianola grupa izquierda, pelos blancos
cut! ilar • de redliki-d sigo 'plati.

Otra mula de dos años, 1'28 alzada,
pelo,,cattaño, hierro Fénix 

AgrIcols-,
paldilla izquierda, I una R muslo izquier-
do, otro confuso en el derecho, raya os-
cura cruzada  en tecla la raspa  dellomo,
reparada d el ojo derecho.

una cuyas eaan contimaaei6n se expre-

1 
san, que fueroi 'encontradas el diez y
nueve de Mayo-eh 	 conocido por

toria, por artili4OISfrá'e tIVdárdia civil
y puestas disposición de este Juzgado;

fl para que dentro de dicho término com.
Parezcan ante este Juzgado, situado en la'
calle de G .:S/agora, sin número, coi: el fin
de recibirles declaración y ofrecerle, el
sumario que se sigue con tal motivo; bajo
apercibimiento de que si no /o verifican
lea p rar* el perjuicio ä que haya lugar.

Dado en Córdoba . nueve de Julio de
mil novecientoid diez y nueve.—Migiel

Llamas.—E1 Secretario, Teodomiro Fer.

is Miguel Llamea Rosales, Jaez KOUni*
cipal del distrito de la Derecha é

Q 	 bate
rino de inetrucción de eata capital por.:

1

 'enfermedad del propietario.
Por, 41 presente se cita y llama por tér-

_mino de diez días, i contar dedie su in-
serción en la (Gaceta de Madrid) y Bo-
Lwrat iOncul: de esta provincia, g las per-

q 	 e crean uelias de las caballo-

1001>
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ante este Juzgado, situado en la calle de E dos (Chorritos', una americana gris á

G6ngora, sin número, con el fin de red- cuadros pequeñas y un décimo de lote-
birlecleclaración en expresado sumario; ría así como una navaja pequeña á Re-
bajo apercibimiento de que si no lo ven- món Cauaado Leal, en ocasión de encon-
fica le parará el perjuicio á que hubiere trarse durmiendo frente al cuartel de San

lugar. 	 Rafael la noche del veinte y uno de fu.

Córdoba diez y siete de Julio de mil nio último, para que dentro de dicho
novecientos diez y nueve,—El Secreta- plaza comparezca ante este Juzgado, silo

río, Teodomiro Fernandez. 	 á la calle de G6ngora, sin número, para

POSADAS.—Núm. 2,378 	
recibirles declaración, bajo apercibimien•

Don Adolfo Gomez-Caminero y Mora, to de que ei no lo verifican les parará el

Juez de instrucción de este partido. 	 perjuicio que proceda.

Por virtud de la presente requisitoria, 	 Al propio tiempo exhorto y requiero ä

ruego y encargo ä toda clase de aratori- todaa las autoridades de la nación para 1 	 Núm. 2 303
dedeo, tanto civiles como militares y po. que por medio de sus agentes se proceda Un individuo de estatura baja, riliE

licía judicial, la busca y rescate de las i la busca y detención de los citados in- bien grueso y de unos treinta años, que

caballerías que al final se reseñan, hurta- dividuos, que de ser encontrados serán i dejó en la posada de San Sebastián, de
! 	Gidas el día seis del actual del término de poestos en esta cárcel ä mi disposición. 	 Córdoba, el veinte y ocho de Mayo n-

La Carlota á Francisco Alcántara Mata, Dado en Córdoba i catorce de Julio de 1 mo, una yegua de ocho años, torda ella

de aquellos vecinos; y caso de ser habidas mil novecientos diez y nueve.—Angel i ja y con hierro de IR Compañia de :epa

sean puestas i disposición de este Juzga- Avils.—E1 Secretario, Licenciado Pedro I roa «El Fénix Agr icela); comparecerá

!do con sus tenedores ilegitimes. 	 Fernández Pintado, 	 ante el Juzgado de Instrucción de Pozo.

IAal 1_. tengo acordado en el sumario 	 AGUILAR.—Núm. 2.390 	 blanco para recibirle declaración en caen
t

quo instruyo con tal motivo bajo el nn. Don Agustín Romero Fustegneras, Juez ,
. instruida por este mismo Juzgado, con el

mero 165 del año 1919. 	 de instrucción de esta ciudad y au , número cincuenta y cinco del corriente

Dada en Posadas ä quince de Julio departido. 	 ! ano, sobre hurto de caballerías.

mil novecientos diez y nueve.—Adollo , 	 Por el presente, que se insertará en el :1' 	 Núm. 2 328
I,Gomez•Caminerea—E1 Secretario, Licen- i BourN OFICIAL de esta provincia, re- 	 QUERO NAVARRO., Francisco; na.

ciado Joaquín Iglesia. 	 . quiero á todas las autoridades de la na- tural de Lopere, casado, del campo, de

Señas de las caballerías 	 ción, para que practiquen activas dili- J treinta y siete afros, hijo de Juan y Con.

Una yegua, cinco años, alzada 1'48, gencias en la busca y ocupación de la i cepción, domiciliado Últimamente en La.

castaña encendida, lucero pequeño. 	 caballería que i continuación se reseña, 1 pera, procesado por hurto; compareced

Una yegua, tren año., alzada 1'42, tor- propiedad del vecino de Puente Genil i en término de diez días ante el Juzgado

da vinosa, lucera y bebe. 	 Alfonso Prieto Mateo, hurtada la noche de instrucción de Martos.
Núm. 2.329Ambas con, el hierro a:e €E1 Fénix del ocho al nueve del actual del sitio «Las

Agrícola» en la nalga z quierda. 	 Quebradas', de aquel término, poniéndo• I HERNANDEZ MORENO, Cándido;

ÇORDOBA.—Núm. 2,349 	 la caso de ser habida á disposición de natural de Baeza y de estado casado,

l Don Angel Avila y De!gado, Juez de has- este Juzgado con la persona 6 personara profesión, jornalero, hijo d'e Francisco y

•, 	 trucción de cata capital. 	 en cuyo poder se encuentre, si no acredi- María, domiciliado últimamente en Ce?.

Por virtud del presente, se cita, llama tan au legitima adquisición. 	 t deba, procesado por hurto; compareced

y emplaza por término de seis diaa, á 	 Dado en Aguilar ä diez y siete de Julio 4 en término de diez días ante [el Juzgado
a

1 
contar desde au inserción en el BOLETIN mil novecientos diez y nueve.— Agustín i de instrucción de Martos.

OFICIAL de eata provincia y «Gaceta de Romero—El Secretario, Timoteo San- 	 N6m. 2.377

Madrid», á dos individuos conocido. por chez. 	 MARIN LOPEZ, Francisco; hijo de

'
Fernando y María, natural de Moniato,

circunstancias se ignoran, autores del 	 Un mulo capón, de nueve anos, 1'38
«La Jitana, y «Culo Quemado>, cuyas 	 Señas

soltero, jornalero, de veintisiete años, de
ihurto de un reloj de metal dorado con alzada, castaño, con lunares blancos en regular estatura, moreno, ojos azulen e.

tres tapas, de dos paree de pendientes ro- los costillares, y marcado con el de la 	

p

lo negro, nariz y boca regulares, el cual

a
4

E

Citaciones y emplasamientea en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes ea
derecho, se cita 6 emplaza por lo: jaa,
ces 6 Tribunales respectivos á las par.
sanas que á continuación se exprenn,
para que comparezcan el día que seta'
aeñala 6 dentro del término que sebo
fija, á contar desde la fecha de la paalb
calcino del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo loa artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código debatida Militar y68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

4

tiquen activas y eficaces diligenciai para
la busca y rescate de la caballería que
al fival se reseña, hurtada la noche del
siete al ocho del actual del término de
Hornachuelos á Manuel Alvarez Crespo;
y caso de ser habida sea puesta á disposi-
ción de este Juzgado, con sus tenedores

Ilegítimos.
Pues ad lo tengo acordado en el suma-,

aio que instruyo con tal motivo, bajo el
número 163 del año de 1919.

Dada en Posadas á quince Julio de mil
novecientos diez y nueva.—Adolfo Go-
mez Caminero.—E1 Secretario, Licencia-

do Joaquín Iglesia.
Señas de la caballería

Una burra, dos años, alzada 1'10, ru-

cia, lucera y el -hierro de EI Fénix Agrí-

cola en el cuarto derecho.

CORDOBA.—Ntim. 2.369

Las personara civiles 6 militares que
tengan noticia del robo de cien pesetas

efectuado en el mes de Mayo último en
el cuartel de la Fuensantilla, de esta ca-
pital, comparecerán en término de quin-
ce días, ä contar desde la publicación de
este edicto, para declarar, ante el Co-
mandante Juez instructor del Regimiento
Infantería de la Reina, nfim. 2, don Gre-

gorio García Santos.
Córdoba diez y siete de Julio de mil

novecientos diez y nueve,—El Coman-
dante Juez inetrector, Gregorio García.

Núm. 2.375
Cédula de citación

El señor juez de instrucción de esta
capital, en providencia de hoy dictada
en sumario que se sigue por estafa á la
Compañía de ferrocari ea Andaluces, ha

mandado se cite por medio de la presen-

te, que se insertará en el BOLETIN Oarcaan

de esta provincia, á un individuo que dijo
llamarse Antonio Ruiz Rojas, de veinti-
seis años, natural del Teaorillo y vecino
de Bujalance, el cual fué viajando sin bi-
llete desde Puente Genil ä Torres-Cabre-
ra el día doce de Junio último, para que
en el término de diez día, comparezca A sos forma de roseta y otros de los llama. (Unión Ganaderas. 1 se fugó de la prisión de este partido el

li día nao del actual; domiciliado Sitial.

Imente en Cerdeña, procesado por hurto

I
de gallinas; comparecerá ante el jugad:

e de instrucción de Pozoblinoo dentro d'i

1

 término de diez días, para ser reducid o 1a

Servicio de Higiene pecuaria
imzecamriza.celat CIEZE) C3c5x-c2Lca1c)isa.—Masatea cise ibtIanerc)

ESTADO resumen de las enfermedades infecto-contagiosas y paraeitarias que han atacado los animales domésticos en esta pro. , prisión.
vincia, durante el mes arriba indicado.

Animales
N6m. 2.398

Impresos
Muer-

tos 6 ea-
crifi-
orados

Enfer- Invasio
	mos 	 nes en

mesan- el mes Cura-

	

tenor de la 	 dos
fecha

Bovina 	 » 	 1 	 a 	 1
Idem 	 • 	 ' 6 	 ' 	 » 	 6
Porcina 	 » 	 15 	 9 	 6
Idem 	 » 	 46 	 t 15 	 30

a&Ide 	 a 	 43 	 18 	 25
Gallinas 	 a 	 57 	 23 	 34

Especie
Que- a':

dan ea- I 
En la imprenta de este perk

fermos 	 _a, 	 a_
I alce hay Poderes para clases P'

k 
sivas; Fes de vida; Cargar e1

y. Cartas de pago para ÄY

tamientos y recibes de ingle 4

nato.

03'

no

El

Imp. La 
°PinE611›.-Braüli0 Lapor1311,6
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